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TRIBUNAL DE LA AELC

Petición de dictamen consultivo, a instancia del tullilautakunta, con fecha de 19 de abril de
1994, sobre la apelación de Ravintoloitsijain Liiton Kustannus Oy Restamark contra la decisión

del Helsingin piiritullikamari
(Caso E-l /94)

(94/C 199/08 )

El Tribunal de la AELC recibió una petición de dictamen
consultivo por parte del tullilautakunta (Comité de Ape
lación del Consejo Nacional de Aduanas) de 19 de abril
de 1994, sobre la petición del Ravintoloitsijain Liiton
Kústannus Oy Restamark contra la decisión del Helsin
gin piiritullikamari (Aduanas del distrito de Helsinki),
con fecha de entrada en el Registro del Tribunal de 27
de abril de 1994, sobre los siguientes temas :
1 , c Puede considerarse, habida cuenta, por una parte ,
del monopolio estatutario para importar bebidas alco
hólicas de Oy Alko Ab (la empresa de bebidas alcohó
licas) pero, por otra parte , también de las medidas de
autorización que la empresa anunció que estaba dis
puesta a tomar para permitir la importación comercial
de alcohol en los términos establecidos por la propia
empresa, que la importación comercial de alcohol de

otros Estados contratantes no está cuantitativamente
restringida u obstaculizada por una medida con efecto
equivalente contrario al artículo 1 1 del Acuerdo de la
AELC, si el Tribunal Administrativo de Apelación
confirma la decisión de la autoridad aduanera compe
tente de no permitir a la remesa de bebidas alcohóli
cas importadas la libre circulación sin el permiso de
Oy Alko Ab, permiso exigido por la legislación ?

2 . ¿ Es contrario al artículo 16 del Acuerdo el mencio
nado monopolio estatutario ?
En caso afirmativo :

¿ Es suficientemente claro y preciso este artículo para
tener efecto vinculante directo y, por consiguiente ,
debe considerarse que el monopolio de importación
expiró el 1 de enero de 1994 ?

Acción interpuesta el 28 de abril de 1994 por la Scottish Salmón Growers Association Limited
(SSGA) contra el órgano de Vigilancia de la AELC

(Asunto E-2/94)

(94/C 199/09)

El 28 de abril de 1994 fue interpuesta una acción ante el
Tribunal de la AELC contra el órgano de Vigilancia de
la AELC por la Scottish Salmón Growers Association Li
mited (SSGA), con sede social en Perth (Escocia), repre
sentada por Alastair Sutton, abogado, y Alasdair R. M.
Bell , procurador, con domicilio profesional en las ofici
nas de Edmond Tavernier, Rue Tôpffer 11 , CH-1206
Genève .

El demandante sostiene que el Tribunal de la AELC
debe :

— anular la decisión del órgano de Vigilancia de la
AELC de 24 de marzo de 1994

— condenar al demandado al pago de las costas .
Fundamentos jurídicos y principales argumentos aducidos :
El demandante, una empresa fundada para velar por los
intereses de los criadores de salmón escocés, impugna la
decisión del órgano de la Vigilancia de la AELC de 24
de marzo de 1994 de sobreseer el expediente de la queja
que presentó el demandante por presunto incumpli
miento de las disposiciones de las ayudas de Estado del
Acuerdo AELC por parte del Reino de Noruega al con

ceder ayudas de Estado a su industria salmonera . La de
cisión impugnada se tomó basándose en que el Órgano
de Vigilancia de la AELC carece de competencia en vir
tud de las disposiciones del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo.
El demandante alega, en primer lugar, que la decisión
impugnada no es conforme con la letra b) del apartado 1
del artículo 62 del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo y el apartado 1 del artículo 5 del Acuerdo entre
los Estados de la AELC sobre la Creación de un Órgano
de Vigilancia y un Tribunal de Justicia, basándose en
que el Órgano de Vigilancia de la AELC es la única au
toridad competente para conocer de la queja y negarse a
ello equivale a dejar en situación de indefensión legal al
demandante .

En segundo lugar, el demandante alega que se ha infrin
gido al artículo 16 del Acuerdo entre los Estados de la
AELC sobre la Comisión de un Órgano de Vigilancia y
un Tribunal de Justicia y, por consiguiente, un requisito
procesal esencial en el sentido del artículo 36 de dicho
Acuerdo, al no alegar el Órgano de Vigilancia ninguna
razón, o ninguna razón válida, para su decisión .


